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ANTECEDENTES 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario  AGROCALIDAD, es la entidad 
encargada de mantener y mejorar el estatus sanitario de los productos 
agropecuarios del país con el objetivo de precautelar la inocuidad de los alimentos 
en fase primaria, contribuir y alcanzar la soberanía alimentaria, mejorar los flujos 
comerciales y apoyar el cambio de la matriz productiva del país. 

Con fecha 30 de septiembre del año en curso, aproximadamente a las 18h00, se 
realizó un operativo de control de faenamiento clandestino en el cantón Cotacachi, 
con el acompañamiento de la Unidad de Policía de Medio Ambiente UPMA y la 
Comisaria Nacional del catón Cotacachi; en el cual se efectuó la clausura de dicho 
establecimiento. 

1. BASE LEGAL 
- 

Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano 
promoverá la soberanía   281.- La soberanía alimentaria constituye un 
objetivo estratégico y una obligación del estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y comunidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y 
culturalmente apropiados de forma permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado: 

 2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector 
agroalimentario y pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de 

 la alimentación humana estén 
 proteger a la población del 

consumo de alimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus  

De acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, - De las 
funciones.- Son competencias y atribuciones de la Agencia las siguientes; b) Planificar, 
evaluar, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas fito y zoosanitarias y de las medidas 
administrativas para la sanidad animal y vegetal; f) Conocer y sancionar las infracciones 
administrativas de carácter fito y zoosanitario; p) Conocer y sancionar las infracciones 

- De las facultades de 
los inspectores. - Dentro de la planificación de regulación y control, los inspectores fito y 
zoosanitarios cumplirán las siguientes funciones: inspeccionar, verificar, examinar y tomar 
muestras de plantas, productos vegetales, artículos reglamentarios, animales, mercancías 
pecuarias, productos o cualquier material susceptible de transmitir plagas y enfermedades, 
y emitirá el informe técnico Art. 60.- De 



 

la inspección sanitaria. - Dentro de los centros de faenamiento, el control y la inspección 
ante y post-mortem de los animales, será realizado obligatoriamente por un médico 
veterinario autorizado o que pertenezca a la Agencia y contará obligatoriamente con un 
registro audiovisual permanente de los procedimientos, tareas de faenamiento y de 
estándares de bienestar animal   61.- El faenamiento de los animales, cuyos productos 
y subproductos cárnicos tengan como destino final su comercialización, deberán hacerse 
obligatoriamente en los centros de faenamiento autorizados por la   63.- Del 
Transporte.- El Transporte de productos y subproductos cárnicos desde los centros de 
faenamiento hasta los lugares de expendio, se realizará en vehículos que cumplan con las 
normas de sanidad establecidas por la   78.- El incumplimiento de los requisitos y 
procesos que garanticen la aptitud de los productos agropecuarios en su fase primaria para 
el consumo  

 

 
2. OBJETIVO 
 

Controlar la calidad e inocuidad de los productos cárnicos en la provincia de Imbabura, 
asegurando a la ciudadanía el acceso de alimentos sanos, seguros; previniendo el 
consumo de alimentos contaminados que puedan causar daño a la salud humana. 
 

3. ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

Con los antecedentes expuestos en calidad de Inspectores asignados al operativo de 
control, Ings. Diego Hurtado y Marcelo Benalcázar, Técnicos de la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario de Imbabura, se efectuó la clausura de un 
centro de faenamiento clandestino en el sector de Chilcapamba, parroquia San 
Francisco, cantón Cotacachi de propiedad de la Sra. Lourdes Caragulla con la cédula 
de ciudadanía N° 1713045530, la misma que al momento de solicitarle el permiso de 
funcionamiento de dicho establecimiento, la señora manifestó que no lo tenía y que 
el bovino que estaba faenando solo era para una fiesta de matrimonio de la misma 
comunidad.  

Así mismo se le solicito el certificado de vacuna de dicho semoviente, lo cual no pudo 
justificar aduciendo que no era de su propiedad y solo le habían ido a dejar para la 
faena del animal, por lo tanto, se procedió al decomiso y destrucción del bovino y 
sus implementos de faenamiento. 

4. CONCLUSIONES 
 



 

De acuerdo a las evidencias encontradas en el Operativo de faenamiento clandestino, 
se determina que la Sra. Lourdes Caragulla con cedula N° 1713045530, ha incumplido 
lo señalado en el Art. 281, numerales 7 y 13 de la Constitución de la República; y Arts. 
61 y 62 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, así como también incumplen lo 
que estipula la Resolución 0123 de Agrocalidad al no contar con el respectivo permiso 
de funcionamiento. 

 

5. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda la apertura el correspondiente proceso administrativo sancionador en 
contra de la Sra. Lourdes Caragulla con cedula N° 1713045530, cuyo domicilio se 
encuentra ubicado en la provincia de Imbabura, cantón Cotacachi, parroquia San 
Francisco, en la vía principal en la comunidad de Chilcapamba, a media cuadra de la 
capilla, cuyo número de teléfono es 0967270771. 

 

Atentamente, 

 

 

 

     Ing. Diego Hurtado Jiménez 
RESPONSABLE DE INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

   Ing. Marcelo Benalcázar Ruiz 
TÉCNICO DE SANIDAD ANIMAL  

 

  



 

6. ANEXOS 

   

Foto 1 y 2. Faena clandestina del semoviente   

         

     Foto 3 y 4. Clausura del establecimiento           

  

  

 
 

 




